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DICTAMEN DE EA COMISION Y ENMIENDAS 

Regulación de los Organos Rectores del Banco de España. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA CORTES GENERALES 
del dictamen emitido por la Comisión de 
Economía, relativo al proyecto de Ley Re- 
guladora de los Organos Rectores del Ban- 
co de España. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
12 de febrero de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

Comisión de Economía 

La Comisión de Economía, a la vista del 
Informe emitido por la Ponencia, ha exa- 
minado el proyecto de ley por el que se 
regulan los Organos Rectores del Banco de 
España y, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 97 del vigente Reglamento, tie- 
ne el honor de elevar a la Mesa del Con- 
greso el siguiente 

DICTAMEN 

Artículo 1 . O  Naturaleza del Banco de Es- 
paña 

El Banco de España es una entidad de 
Derecho público, con personalidad jurídi- 
ca propia y plena capacidad pública y pri- 
vada que, para el cumplimiento de los 
fines señalados en el artículo 3.", actuará 
con autonomía respecto a la Administra- 
ción del Estado, dentro de los límites es- 
tablecidos en esta ley. 

Artículo 2." Régimen jurídico 

El Banco de España acomodará su ac- 
tuación, en cuanto entidad de Derecho pú- 
blico, a lo previsto en la presente ley, las 
normas que la desarrollen y, en su defecto, 
a la Ley de Procedimiento Administrati- 
vo. No le serán de aplicación los preceptos 
de la legislación sobre Contratos del Esta- 
do y Patrimonio del Estado, ni la Ley Ge- 
neral Presupuestaria, así como tampoco 
las normas reguladoras de los Organismos 
Autónomos. 

No obstante, los balances y cuentas del 
ejercicio del Banco de España serán cen- 
surados, informados y elevados al Gobier- 
no en los términos previstos en el artfculo 
10, apartado e), del Decreto-ley 18/1902, 
de 7 de junio. 

Las operaciones que realice y las rela- 
ciones jurídicas que mantengan, salvo que 
actúe en el ejercicio de las potestades pú- 
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blicas conferidas por la presente ley, se 
regirán por el Derecho civil, el Derecho 
mercantil o el laboral. El Banco gozará de 
todo tipo de exenciones fiscales cuando 
sea el sujeto de la imposición. 

Artículo 3.0 Objeto 

El Banco de España tendrá a su cargo 
la puesta en circulación de la moneda 
metálica y la emisión de los billetes de 
curso legal, y administrará y regular& la 
circulación de monedas y billetes de acuer- 
do con las necesidades de la economfa;l 
prestará gratuitamente los servicios finan- 
cieros de la Deuda Piiblica y los demás 
de Tesorería del Estado; actuará como 
Banco de Bancos; centralizará las reser- 
vas metálicas y de divisas y el movimien- 
to de los cobros y pagos con el exterior, 
y desarrollará en sus vertientes interior y 
exterior la politica monetaria de acuerdo 
con los objetivos generales fijados por el 
Gobierno, instrumentándola del modo que 
considere más adecuado para el cumpli- 
miento de los fines a alcanzar, en especial 
el de salvaguardar el valor del dinero. ksi- 
mismo, el Banco de España ejercerá las 
funciones relativas a la disciplina e ins- 
pección de las entidades de crédito y &o- 
rro en él registradas y cualesquiera otras 
que le encomienden las leyes. 

El Banco de España informará y 88850 
rará al Gobierno en todas estas materias, 
pudiendo tomar la iniciativa en la elabo- 
ración de los informes, siempre que lo es- 
time conveniente para los intereses ge- 
nerales. Asimismo informará a las Cortes 
Generales a solicitud de éstas, siguiendo 
los cauces que al efecto se establezcan. 

Artículo 4.O Enumeración de los órganos 
rectores 

Los órganos rectores del Banco de Es- 
paña son: 

1. El Gobernador. 
2. El Subgobernador. 
3. El Consejo General, que podrá ac- 

tuar en Pleno y en Consejo Ejecutivo. 

Artículo 5: Nombramiento, requisitos y 
duración del mandato del Gobernador 

El Gobernador del Banco de Espaiia s e d  
nombrado por el Jefe del Estado, a pro- 
puesta del Gobierno, entre quienes sean 
españoles, mayores de edad y tengan re- 
conocida competencia en el campo de la 
economía. 

El mandato del Gobernador tendd una 
duración de cuatro aiios, al término de los 
cuales podrá ser renovado. 

Artículo 6 . O  Incompatibilidades del cargo 
de Gobernador 

El Gobernador del Banco ae  España no 
podr& ostentar durante su mandato re- 
presentación como Diputado o Senador. 
Además, el desempeño del cargo será in- 
compatible con el ejercicio de cualquier ac- 
tividad, tanto pública como privada, salvo 
cuando sean inherentes a su condición o 
le vengan impuestas por su carácter de 
representante de la entidad. 

Al cesar en el cargo, y durante los dos 
años posteriores, no podrá ejercer activi- 
dad alguna en entidades privadas de cré- 
dito y ahorro. 

Artículo 7.0 Competencias tiei Goljerna- 
dor 

Corresponde al Gobernador del Banco 

1. Representar al Banco ante las Cor- 
tes Generales y ante el Gobierno, a cuyo 
efecto podrá ser llamado al Congreso de 
los Diputados o al Senado o a cualquiera 
de sus Comisiones para que informe acer- 
ca de la ejecución de la política moneta- 
ria y crediticia. IguaUnente podrá ser con- 
vocado para que asista con idéntica fina- 
lidad a las reuniones del Gobierno en Ple- 
no o en %omisión Delegada. 

2. Ejercer la dirección suprema de la; 
administración del Banco y presidir el Ple- 
no del Consejo General y sus Comités de 
funcionamiento. 
3. Decidir sobre la realización de laa 

operaciones del Banco y acordar lo con- 

de Españs: 

- 14/12 - 



veniente en orden a su ejecución, previo 
acuerdo, en su caso, del Consejo Ejecutivo. 

4. Ostentar la representación legal del 
Banco a todos los efectos y en especial ante 
los Tribunales de Justicia, así como auto- 
rizar los contratos y cuantos otros actos 
y documentos sean convenientes para el 
mejor cumplimiento de los fines de la en- 
tidad. 

5. Dirimir con su voto de calidad en los 
casos en que sea necesario a la vista de las 
votaciones del Consejo General y del Con- 
sejo Ejecutivo. 

6. Realizar cuantas otras actividades 
sean precisas para salvaguardar los inte- 
reses encomendados al Banco de España 
por la presente ley. 

'Artículo 8." Nombramiento, requisitos, 
duración del mandato e incompatibilida- 
des del cargo de Subgobernador 

El Subgobernador será nombrado por el 
Gobierno, a propuesta del Ministro de Eco- 
nomía, entre personas que reúnan idén- 
ticos requisitos a los exigidos para la de- 
signación del Gobernador. Su mandato 
será igualmente de cuatro años, pudiendo 
ser renovado. Sus incompatibilidades y li- 
mitaciones al cesar en el cargo serán las 
mismas que se señalan al Gobernador del 
Banco en el artículo 6." 

Artículo 9." Competencias del Subgober- 
n ador 

El Subgobernador sustituirá al Goberna- 
dor en los casos de vacantes, ausencia o 
enfermedad, en cuanto al ejercicio de sus 
atribuciones de dirección superior de la 
administración y de representación de la 
entidad. Tendrá, además, las atribuciones 
que le delegue el Goberna¿ior y cuantas 
otras le puedan ser encomendadas por el 
Reglamento interno. 

Artículo 10. Del Consejo General:' for- 
mas de actuación y composición ael 
Pleno. 

El Consejo General podrá actuar en Ple- 
no y en Consejo Ejecutivo 

El Pleno del Consejo será presidido por 
el Gobernador y estará integrado por los 
siguientes miembros: 
- El Subgobernador. 
- Seis Consejeros designados por el Go- 

bierno. Todos ellos habrán de ser espa- 
ñoles, mayores de edad y deberán tener 
reconocida competencia en el campo de la 
economía. 
- El Director General de Política Finan- 

ciera. 
- El Director General del Tesoro. 
- Los Directores Generales del Banco 

designados anualmente por el Goberna- 
dor con un número máximo de cuatro. 
- Un Consejero representante del per- 

sonal, que será designado por elección en 
la forma que reglamentariamente se de- 
termine. Deberá ser español, mayor de 
edad, haber prestado servicios al Banco 
en situación de activo durante un período 
de diez años, los cinco últimos de forma 
ininterrumpida y encontrarse prestando 
dichos servicios de modo efectivo en el 
momento de su elección. 

El nombramiento de todos los Conseje- 
ros se formalizará por Decreto del Con- 
sejo de Ministros. Durante el ejercicio de 
sus funciones como miembros del Con- 
sejo General no podrán ostentar represen- 
tación como Diputado o Senador. 

La Secretaria del Consejo General, tan- 
to en Pleno como en Comités, correspon- 
derá al Secretario General del Banco de 
España, que asistirá a las sesiones con voz, 
pero sin voto. Igualmente poarán asistir, 
con voz pero sin voto, a las sesiones del 
Pleno y de los Comités los Directores Ge- 
nerales del Banco no Consejeros. 

Artículo 11. Del Consejo Ejecutivo 

El Consejo Ejecutivo estará formado por: 
1. El Gobernador del Banco como Re-  

2. El Subgobernador. 
3. Tres Consejeros, con dedicación sufi- 

ciente, elegidos por el Consejo General. La 
elección deberá recaer entre los seis miem- 

sidente. 
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bros del Consejo General designados por el 
Gobierno. 

4. Un Director General del Banco de 
España. 

Artículo 12. Fecha de elección del Con- 
sejero representante del personal y elec- 
ción de los Consejeros del Gobierno en el 
Comité Ejecutivo 

El Consejo General, en el acto de su 
constitución, fijará la fecha de convocato- 
ria de elecciones para la designación de 
Consejero representante del personal, dan- 
do seguidamente la debida publicidad a 
este acuerdo. Asimismo elegirá entre los 
Consejeros designados por el Gobierno los 
que hayan de formar parte del Consejo 
Ejecutivo. 

Artículo 13. Duración del mandato e in- 
compatibilidades de los Consejeros de- 
signados por el Gobierno 

El mandato de los seis Consejeros de- 
signados por el Gobierno y del represen- 
tante del personal será de tres años. Du- 
rante dicho plazo no podrán ejercer acti- 
vidad= en instituciones financieras de cré- 
dito y ahorro privadas. 

Artículo 14. Cese de los miembros del 
Consejo General 

Los Directores Generales de Política Fi- 
nanciera y del Tesoro cesarán como miem- 
bros del Consejo al perder la condición en 
razón a la que fueron designados. 

El Gobernador, el Subgobernador y los 
demás Consejeros cesarán en el cargo por: 

1. Expiración del término de su man- 
dato. 

2. Renuncia aceptada por el Gobierno. 

3. Separación acordada por el Gobier- 
no, previa instrucción de expediente por 
el Ministerio de Economía. 

Artículo 15. Competencias del Consejo 
General en Pleno 

1. Aprobar las directrices de actuación 
del Banco para el cumplimiento de las fun- 
ciones encomendadas al mismo por el ar- 
tículo 3 de la presente ley. 
2. Informar las normas de desarrollo de 

la presente ley, así como, en su caso, las 
que modifiquen aquéllas o ésta. 

3. Aprobar el Reglamento interno de la 
entidad. 

4. Aprobar, a propuesta del Consejo 
Ejecutivo, los presupuestos de gastos de 
Puncionamiento de la entidad y el informe 
anual sobre sus actividades. 

5. Aprobar las cuentas generales del 
ejercicio del Banco y su posterior remisión 
al Tribunal de Cuentas. 

6. Aprobar las directrices generales de 
la política de personal de la entidad. 
7. Asesorar al Gobierno respecto a 

aquellas cuestiones monetarias y crediti- 
cias en que aquél lo solicite. 

8. Aprobar los informes generales for- 
mulados por el Banco para su elevación ai 
Gobierno y a las 'cortes Generales. 

9. Aprobar las disposiciones necesarias 
en las materias propias de la competencia 
de la entidad. 

10. Aprobar las propuestas sanciona- 
doras de carácter muy grave que, en cum- 
plimiento de las funciones de inspección y 
disciplinas atribuidas al Banco por el ar- 
tículo 3.", le someta al Consejo Ejecutiva, 
elevándolas al Ministro competente. 

11. Adoptar las decisiones oportunas en 
orden a los asuntos que el Consejo Ejecu- 
tivo someta a su consideración. 
12. Asistir al Gobernador del Banco y 

conocer a través de éste las líneas genera- 
les de actuación de la entidad. 

Artículo 16. Competencias del Consejo 
Ejecutivo 

Corresponde al Consejo Ejecutivo: 

1. Ejecutar las directrices aprobadas 
por el Consejo General en materia de ges- 
tión y administración del Banco. 
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2. Elaborar y proponer al Consejo Ge- 
neral los informes que el Banco de España 
deba elevar a las Cortes Generales y al 
Gobierno en cumplimiento de sus funcio- 
nes en materia monetaria y crediticia. 

3. Elaborar el Reglamento interno del 
Banco para su aprobación por el Consejo 
General. 

4. Elaborar los presupuestos de gastos 
de funcionamiento de la entidad, las cuen- 
tas generales de la misma y el informe 
anual sobre las actividades realizadas. 

5. El nombramiento del alto personal 
del Banco de acuerdo con lo que al res- 
pecto se prevenga en el Reglamento in- 
terno. 

6. Decidir acerca de las autorizaciones 
que, de acuerdo con la legislación vigente, 
deba conceder el Banco de España en ma- 
teria bancaria y financiera. 
7. Ejercer la potestad sancionadora ane- 

ja a las funciones de inspección y disci- 
plina atribuidas al Banco por el artículo 
3 . O ,  elevando al Consejo General las opor- 
tunas propuestas en el caso de sanciones 
muy graves. 

8. Cualesquiera otros asuntos que le 
sean sometidos por su Presidente, por pro- 
pia iniciativa o por acuerdo del Conse- 
jo General. 

9. Acordar la impugnación por el Ban- 
co de disposiciones y actos en vía jurisdic- 
cional o en cualquier otra, como conse- 
cuencia del ejercicio de las acciones y de- 
rechos que le atribuyan las leyes. 

Artículo 17. Periodicidad de las reunio- 
nes del Consejo General 

El Consejo General en Pleno se reunirá 
mensualmente y siempre que lo convoque 
el Gobernador. 

El Gobernador del Banco, como Presi- 
dente del mismo, acordará la convocato- 
ria y fijará el orden del día de las sesio- 
nes. Los miembros del Consejo General po- 
drán solicitar razonadamente su convoca- 
toria, que deberá realizarse siempre que 
la solicitud sea formalizada por la mitad 
de e1los.y proponga el orden del día de 

las sesiones. El Secretario levantará acta 
de la sesión. 

El Consejo Ejecutivo se reunirá sema- 
nalmente y siempre que lo convoque el 
Gobernador por iniciativa propia. 

Disposición transitoria 

En la primera sesión de constitución del 
Consejo General que se celebre una vez 
entrada en vigor la presente ley, de los 
seis Consejeros nombrados por el Gobier- 
no se designará por sorteo a dos, cuyo 
mandato terminará al año, y a otros dos, 
cuyo mandato expirará a los dos años. 
Transcurrido el primer año, el Gobierno 
procederá al nombramiento de dos nuevos 
Consejeros, cuyo mandato expirará tres 
años después. 

Asimismo, finalizado el plazo de dos 
años, a partir de la primera sesión de cons- 
titución del Consejo General, el Gobierno 
procederá al nombramiento de otros dos 
nuevos Consejeros, cuyo mandato expirará 
tres años después. 

Disposición adicional 

El Gobierno remitirá a las Cortes Gene- 
rales un proyecto de ley que actualice y 
complete las disposiciones relativas a la 
naturaleza, funciones y actuación del Ban- 
co de España. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
6 de febrero de 1980.-El Presidente de la 
Comisión, Juan Antonio Gómez Angu10.- 
El Secretario, Antonio Márquez Fel-nán- 
dez. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación de las enmiendas que, según el 
artículo 97 del mismo, han sido presenta- 
das para mantener en Pleno, relativas al 
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proyecto de ley por el que se regulan los 
órganos rectores del Banco de Espaiía. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
12 de febrero de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeiino La- 
viUa Alsins. 

A la Mesa de la Comisión de Economía 

En nombre del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso, presento las siguien- 
tes enmiendas para mantenimiento en el 
Pleno del Congreso de los Diputados, re- 
lativas al proyecto de Ley Reguladora de 
los Organos Rectores del Banco de Es- 
paña. 

Enmiendas 

Número 18, al artículo 2.", párrafo 2. 
Número 21, al artículo 4 .O 
Número 22, al artículo 5.". párrafo 1. 
Número 31, al articulo 15, 3. 
Número 32, al artículo 16, 1. 
Numero 34, al artículo 20 nuevo. 
Número 35, al artículo 21 nuevo. 
Número 36, al artículo 22 nuevo. 
Número 37, al artículo 23 nuevo. 
Número 38, a la Disposición deroga- 

toria. 

Palacio de las Cortes, 6 de febrero de 
198O.-E1 Portavoz del Grupo Socialista del 
Congreso, Gregorio Peces-Barba Martí- 
nez. 

En nombre del Grupo Parlamentario So- 
cialistes de Catalunya hago constar ante 
la Mesa del Congreso de Diputados el man- 
tenimiento para su discusión en el Pleno 
de las siguientes enmiendas y votos par- 
ticulares sobre el proyecto de Ley regula- 
dora de los Organos Rectores del Banco de 
España: 

A) Enmiendas número 9, numero 15, 
número 14, número 10 y número 12. 

B) Votos particulares de acuerdo con 
las enmiendas transaccionales, según cons- 
ta en el Informe ¿le la Ponencia (serie X,  
4-1, 1, páginas 14/4, 14/5 y 14/7/), y pre- 

sentadas y defendidas en Comisión, que 
se indican según la ordenación del proyec- 
to presentado por el Gobierno: 1 

Artículo 10. Del Consejo General: formas 
de actuación y composición del Pleno 

Madir después de a.. . los Directores Ge- 
nerales del Banco designados anualmente 
por el Gobernador. y antes de a u n  Con- 
sejero permanente.. .m : . 
- Dos representantes de los Consejos 

Regionales o de Nacionalidad designados 
por elección, en la forma que reglamenta- 
riamente se determine. 

Artículo 19 bis. De los Consejos Regiona- 
les o de Nacionalidad 

1. Los Consejos Regionales o de Nacio- 
nalidad son los órganos superiores del 
Banco de España encargados del control 
y supervisión de las funciones relativas al 
servicio de la Tesorería de la respectiva 
Comunidad Autónoma, incluido el servicio 
financiero de la deuda pública emitida por 
dicha Comunidad; anticipar fondos al Te- 
soro autonómico hasta el importe máximo 
que se fije periódicamente, que no deven- 
garán interés, siendo gratuitos los servi- 
cios prestados; ejercer las funciones rela- 
tivas a la disciplina e inspección de las 
entidades financieras que las Cortes o el 
Gobierno acuerden someter a su tutela en 
el marco de lo establecido para el Banco de 
España, que tengan una especial repercu- 
sión en su territorio y al Parlamento Xu- 
tonómico y al Banco de España sobre las 
materias propias del Consejo Regional o de 
Nacionalidad. 

2. Los órganos rectores de los Consejos 
Regionales o de Nacionalidad s e r h  nom- 
brados de acuerdo con la ley establecida 
por el respectivo Parlamento en el marco 
de la presente ley. 

Artfculo 16. Competencias ael Consejo 
General en Pleno 

Añadir: .El Gobierno estableced por 
decreto publicado en el "Boletín Oficial 
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’del Estado” las directrices y objetivos que 
el Banco de España deba perseguir, asf 
como las modificaciones a los mismos que 
en cada momento estime oportunas. Cuan- 
do por la naturaleza de estas directrices 
el Gobierno considere que no es aconseja- 
ble su publicidad inmediata, podrá apla- 
zar la aplicación del decreto, comunicando 
su contenido al Banco de España. Dicho 
decreto deberá publicarse, sin embargo, en 
el “Boletín Oficial del Estado” en el plazo 
máximo de un año a partir de la fecha del 
mismos. 

Palacio de las Cortes, 6 de febrero de 
198O.-E1 Portavoz del Grupo Parlamenta- 
rio Socialistes de Catalunya, Eduardo 
Martín Tovaí. 

A la Mesa del Congreso 

Don Miquel Roca i Junyent, en su cali- 
dad de Portavoz del Grupo Parlamentario 
de la Minoría Catalana, manifiesta la in- 

tención de matener para su defensa ante 
el Pleno del Congreso en relación al pro- 
yecto de Ley Reguladora de los Organos 
Rectores del Banco de España, y de con- 
formidad a lo prevenido en el artículo 97 
del Reglamento provisional del Congreso 
de los Diputados, las siguientes enmien- 
das: 

- Enmienda número 1, al artículo 15, 
- Enmienda número 2, al artículo 14. 
- Enmienda número 3, al artículo 13. 
- Enmienda número 4, al apartado 3 

- Enmienda número 5, al apartado 3 

- Enmienda número 6, al segundo apar- 

- Enmienda número 7, al artículo 8.” 
- Enmienda número 8, al artículo 5.0 

Palacio del Congreso, 7 de febrero de 
1980.-El Portavoz del Grupo Parlamenta- 
rio de la Minoría Catalana, Miquel Roca 
i Junyent. 

del artículo 12. 

del artículo 11. 

tado del artículo 10. 
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